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FIJACIÓN — DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA HERRERA 

IMHERSA S.A. 

CUAMtÍA: ooo 

AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO: US$255,800.00..--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

.del Guayas, República del Ecuador, a. los 

VEINTISÉIS días del mes de Febrero del año dos 

mil dieciséis, ante mí, Abogada MARIA ALEJANDRA 

SALTOS ANDRADE, Notaria Trigésima Cuarta de 

este Cantón comparece: El señor don LUIS 

ALFONSO HERRERA ROMERO, quien declara ser 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL 

de la Compañía IMPORTADORA HERRERA 

IMHERSA S.A., calidad que legitima con el 

nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

“agregado a la presente, el mismo que declara que 

su nombramiento no ha sido modificado ni revocado, 

y que continúa en el ejercicio del cargo; mayor de 

edad, capaz para obligarse y contratar, con | 

domicilio y residencia en esta ciudad, a quien de 

conocerlo doy fte; y, procediendo con amplia y
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    UE 

resultados de esta escritura pública de FIJACION 

DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA "DE ESTATUTOS 

SOCIALES, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta siguiente: “SEÑORITA NOTARIA.- En el 
Protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, 

  

sírvase incorporar una en la que conste, Fijación de 

capital autorizado, aumento de capital suscrito y 

reforma a los Estatutos Sociales de la compañía 

IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., que se 

- estipulan y contienen al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece 

“a la suscripción de esta escritura de aumento de 

aumento de capital suscrito y capital autorizado y 

reforma de los estatutos sociales de la compañía 

IMPORTADORA HERRERA. IMHERSA S.A., el señor 

LUIS ALFONSO HERRERA ROMERO, en su calidad 

de Gerente General, - conforme consta del 

nombramiento que acompaña y autorizado en la 

Junta general extraordinaria de accionistas de dicha 

empresa, celebrada el día veintiocho de octubre del 

año dos mil quince, documentos que se agregan 

como habilitantes a esta escritura.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

autorizada por el notario trigésimo- del cantón 

Guayaquil Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
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“S.A., con un capital suscrito de diez miltomes*“del 

  

   
sucres, instrumento que se haya inscrito en el 

registro mercantil el trece de marzo de mil 

novecientos noventa y siete.- b) Posteriormente 

según escritura autorizada por el notario trigésimo 

del cantón Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y 

siete, se procedió al cambio de denominación social 

de CARCOMOCORP $S.A., por la de IMPORTADORA 

HERRERA IMHERSA S.A., instrumento inscrito en el 

Registro mercantil del cantón Guayaquil el primero 

de septiembre del mismo año.- c) Ante la notaría 

décima del cantón Guayaquil Abogada María Pia 
lannuzzelli de Velázquez, el veintitrés de mayo del 

año dos mil cinco se procedió a la conversión del 

capital social de sucrfes a dólares de los Estados 

Unidos de América, instrumento inscrito en el 

Registro mercantil del cantón Guayaquil, el tres de 

agosto del mismo año; d) En la Notaría primera de 

este cantón el veinte de enero del dos mil nueve, se 

procedió a Reformar los Estatutos Sociales de la 

compañía IMPORTADORA HERRERA IMHERSA SAA., 

en lo pertinente a la administración de la compañía 

y a la creación de los cargos Subgerente y Gerente 

de Importaciones, instrumento inscrito ' en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta 

de marzo del mismo año; e) La Junta General



D
0
Z
X
D
O
u
 

Aa 
p
a
l
 

>:
 

N
N
 
N
N
D
N
N
D
N
D
O
N
N
D
N
P
R
A
I
A
 

A
A
 
a
 

ha
 
p
r
o
p
 

p
a
 
p
a
 
p
a
 

S
N
I
S
O
R
O
N
A
S
o
S
e
E
O
I
R
A
A
R
E
S
R
a
2
S
 

   « Extraordinaria de accionistas de la compañia” 

IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., en sesión 

celebrada el día veintiocho de octubre del año dos 

mil quince, con el voto unánime de capital suscrito 

presente, resolvió aumentar el capital suscrito y 

capital autorizado y reformar y los artículos QUINTO 

y SEXTO de los Estatutos Sociales de la compañía, 

autorizando además al Gerente General para que 

comparezca al otorgamiento y suscripción de la 

respectiva escritura de la reforma estatutaria 

aprobada.- TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- En virtud de lo antes expuesto, el. 

suscrito compareciente señor Luis Alfonso Herrera 

Romero, por los derechos que represento de la 

compañía IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., 

en mi calidad de Gerente General, expresamente 

declaro bajo juramento: a) Que el capital autorizado 

de la compañía que represento se lo fija en la 

cantidad de DOSCIENTOS SESENTA MIL DÓLARES 

DE—L—TOS” ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(úss200,909:00 y que el capital suscrito se lo 

auméñta en este acto en DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$255,800,00) 

de tal manera que la compañía en lo futuro opere 

con un capital de: doscientos sesenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$260,000.00).- 

b) Que el aumento de capital acordado y descrito 
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Ap. Alejandra Saltos Andrade    anteriormente se divida en seis - millokes 

1 y 

2 trescientas noventa y cinco mil acciones ordinarias y 

3 nomínativas de cuatro centavos de dólar de los 

4 Estados Unidos de América (US$0.04) cada una.- c) 

5 Que el aumento. de capital acordado sea suscrito y 

6 pagado de la manera que consta en el Acta de 

7 Junta General Extraordinaria de accionistas que se 

8 incorpora a este instrumento.- d) Que se ha reformado 

9 el estatuto social de la compañía en la forma 

10 establecida y detallada en el Acta certificada de la 

11 sesión de Junta general Extraordinaria Universal de 

12 accionistas de la compañía celebrada el veintiocho de 

13 octubre del año dos mil quince, en tos términos y 

14 textos aprobados en la misma junta y por ende 

15 resuelve reformar los siguientes artículos los mismos 

16. que dirán: “ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL ACCIONES 

17 Y ACCIONISTAS.- El capital autorizado de la compañía 

18 IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. es de 

19 «doscientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

20 de América (US$260,000.00.). El capital Suscrito de la 

21 compañía IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. es 

22 de doscientos sesenta .mil dólares de los Estados 

23 Unidos de América (US$260,000.00) divididos en 
24- seis millones quinientas mil acciones de cuatro 

25 centavos de dólar de los: Estados Unidos de 

26 América cada una, las que son ordinarias y 

27 nominativas y cada una con derecho a un vofo en 

28 proporción asu valor pagado.- ARTÍCULO SEXTO: Lasg



  

cero cero uno a la seis millones quinientas mil 

inclusive y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañía." Finalmente declaro, que 

mi representada no tiene contratos pendientes con el 

Estado, ni se halla registrada en la Contraloría 

General del Estado come contratista ¡incumplido.- 

'CUARTA: AUTORIZACION: El compareciente Luis 

Alfonso Herrera Romero, está plenamente 
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10 autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

11 accionistas para realizar y «celebrar la presente 

12 escritura de aumento de capital social suscrito y 

13 autorizado y reforma de la compañía 

14 IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., así como 

15 también suscribir el presente contrato con las más 

16 amplias úfacultades.- Agregue señorita Notaria las 

17 demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

18 la presente escritura.- (firmado) ABOGADO RICARDO 

19 GARCES DEL -POZO.- Matrícula -número doce-mil 

20 novecientos noventa y ocho-tres-Foro de Abogados.- 

21 (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- El presente contrato se 

22 encuentra exento de Impuestos, según Decreto 

23 Supremo Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de 

24 agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado 

25 en el Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

26 agosto veintinueve de mil novecientos setenta y 

27 cinco.- El compareciente me presentó - sus 

28 respectivos documentos de identificación personal. $  



  

“ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPR 

.* IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. 

    + En Guayaquil a las quince horas del día veintiocho de octubré ] 

mil quince, en las oficinas ubicadas en las calles Los Ríos número: 40 

ochocientos trece y Francisco de Marcos, se reunieron los accionistas de 

la compañía IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. a saber con Señor 

Luis Alfonso Herrera Romero, gerente general, propietario de veintiún mil 

(21.000) acciones nominativas de cuatro centavos de dólar; Señora Nelly 

de Lourdes Gordillo Mora, presidenta propietaria de veintiún mil (21.000) 

acciones nominativas de cuatro centavos. de dólar; Señor Danny Israel 

Herrera Gordillo, Gerente de Importaciones, propietario de veintiún mil 

(21.000) acciones nominativas de cuatro centavos de dólar; Señor 

Christian Andrés Herrera Gordillo propietario de veintiún mil (21.000) 

acciones nominativas de cuatro centavos dé dólar; Señor Luis Fernando 

Herrera Gordillo propietario de veintiún mil (21.000) acciones nominativas 

de cuatro centavos de dólar. Todas las acciones son ordinarias y 

nominativas, de cuatro (4) centavos de dólar cada una, siendo el total 

suscrito y pagado: ciento cinco mil (105.000) acciones, que por estar 

liberadas dan derecho a voz y voto. 

Suscritos todos los antes nombrados, Preside la sesión la Presidenta de la 

Compañía señora Nelly de Lourdes Gordillo Mora y actúa de secretario el 

Gerente General Señor Luis Alfonso Herrera Romero, quien formuló la 

lista de accionistas presentes quienes conforman la totalidad del capital 

suscrito y pagado que es de cuatro mil doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (54.200,00 USD.), resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria con el objeto de resolver lo siguientes puntos a la 

orden del día. 

1.- Aumento de capital autorizado y suscrito de la compañía 

IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. 

: L 
2.- Reforma de los estatutos sociales de la compañía IMPORTADORA 

HERRERA IMHERSA S.A. 

Estando unánimemente de acuerdo con los asuntos a tratarse y en el 

hecho que se constituya válidamente esta Junta, sin el requisito de



    
. convocatoria a través de la prensa, se instala la sesión ha 

autorización que concede el Artículo doscientos treinta 

Compañías. 

no hay impedimento para la celebración de la junta y en tal virtud la 

Presidente la declara válidamente constituida y legalmente instalada y 

dispone que se trate los temas objeto de la sesión. Luego de deliberar la 

Junta por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, esto es, 

por cuatro mil doscientos votos a favor resuelve: 

1.- Fijar el capital Autorizado y Suscrito de la Compañía en la cantidad de 

doscientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

($260.000,00 USD.) y aumentar el capital suscrito de la compañía en 

doscientos cincuenta y cinco mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América ($ 255.800,00 USD.) de tal manera que la compañía en 

la futuro opere con un capital de: doscientos sesenta mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($260.000,00 USD.). Que el aumento de 

capital suscrito se divida en sejs millones trescientos noventa y cinco _mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar ($0,04 

USD.) cada una. 

1.1.- Que en razón a su derecho de suscripción, las acciones han sido 

suscritas por los accionistas de acuerdo al siguiente detalle: 

Señor Luis Alfonso Herrera Romero, ha suscrito y añade a sus acciones, un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones (1.279.000). 

Señora Nelly de Lourdes Gordillo Mora, ha suscrito y añade a sus 

acciones, un millón doscientos setenta y nueve mil acciones (1.279.000). 

Señor Danny [srael Herrera Gordillo, ha suscrito y añade a sus acciones, 

un millón doscientos setenta y nueve mil acciones (1.279.000). 

Señor Christian Andrés Herrera Gordillo, ha suscrito y añade a sus 

acciones, un millón doscientos setenta y nueve mil acciones (1.279.000). 

   



  

«Señor Luis Fernando Herrera Gordillo, ha suscrito y añade a $ 

An 'millón doscientos setenta y nueve mil acciones (1.279.000 

  

«la siguiente manera: 

a) El señor Luis Alfonso Herrera Romero, paga el valor total de las un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones que suscribe, esto es la 

cantidad de $51.160,00 USD. Por capitalización de los valores que tiene a 

su favor en la cuenta “reservas para futuras capitalizaciones” que consta 

en la contabilidad de la compañía. 

b) La señora Nelly de Lourdes Gordillo Mora, paga el valor total de las un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones que suscribe, esto es la 

cantidad de $51.160,00 USD. Por capitalización de los valores que tiene a 

su favor en la cuenta “reservas para futuras capitalizaciones” que consta 

en la contabilidad de la compañía. 

c) El señor Danny Israel Herrera Gordillo, paga el valor total de las un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones que suscribe, esto es la 

cantidad de $51.160,00 USD. Por capitalización de los valores que tiene a 

su favor en la cuenta “reservas para futuras capitalizaciones” que consta 

en la contabilidad de la compañía. 

d) El señor Christian Andrés Herrera Gordillo, paga el valor total de las un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones que suscribe, esto es la 

cantidad de $51.160,00 USD. Por capitalización de los valores que tiene a 

su favor en la cuenta “reservas para futuras capitalizaciones” que consta 

en la contabilidad de la compañía. 

e) El señor Luis Fernando herrera Gordillo, paga el valor total de las un 

millón doscientos setenta y nueve mil acciones que suscribe, esto es la 

cantidad de $51.160,00 USD. Por capitalización de los valores que tiene a 

su favor en la cuenta “reservas para futuras capitalizaciones” que const 

en la contabilidad de la compañía. 

2.-Reformar, codificar y sustituir los Estatutos sociales vigentes de la 

compañía por los siguientes:



autorizado de la compañía IMPORTADORA HERRERA ¡MHERS 

doscientos sesenta mil dólares de los Estados Unidos , 

($260.000 USD.). El capital Suscrito de la compañía IMPQÑ    
Estados Unidos de América ($260.D00 USD.) divididos en seis millones 

quinientos mil acciones de cuatro centavos de dólar cada una, las que son 

ordinarias y nominativas y cada una con derecho a un voto en proporción 

a su valor pagado. 

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero 

cero cero uno a la seis millones quinientos mil inclusive y serán firmadas 

por el Gerente General y Presidente de la compañía.” 

HASTA AQUÍ LA REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se concede receso 

para la redacción de esta acta y reinstalada la Junta con los mismos 

«concurrentes, se la aprueba en todas sus partes y sin observación alguna, 

firmando para constancia todos los presentes. 

f., SEÑOR LUIS ALFONSO HERRERA ROMERO GERENTE GENERAL Y 

ACCIONISTA; SEÑORA NELLY DE LOURDES GORDILLO MORA, PRESIDENTA 

Y ACCIONISTA; SEÑOR DANNY ISRAEL HERRERA GORDILLO GERENTE DE 

IMPORTACIONES Y ACCIONISTA; SEÑOR CHRISTIAN ANDRÉS HERRERA 

GORDILLO ACCIONISTA; SEÑOR LUIS FERNANDO HERRERA GORDILLO 

ACCIONISTA. 

Certifico: que esta acta es fiel al original que consta en el libro de actas de 

la compañía y al que remito en caso necesario. 

Guayaquil, Octubre 28 del 2015 

Y 

LUIS DeL RA ROMERO 

GERENTE GENERAL DE COMPAÑÍA IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A. 

 



  
  

    
CIUDADANÍA 
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HERRERA ROMERO 
LUIS ALFONSO 
AGAR PECAR 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO ¡CONCEPCION/ 

IDE * 1996-10-10 

ECUATORIANA 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

HERRERA ROMERO LUIS ALFONSO 

GUAYAS 
PROVINCIA . 
GUAYAQUIL 

CANTÓN 

 000536333-2 
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0905363339 
CEDULA 

CIREUNECRIPCION 
GARCIA MORENO 

IDO ST > HOMERES DEL PADRE 
HERRERA CARLOS 

1 

! 

1 

| ROMERO PIEDAD 

: 

PROFESIÓN 
IMPORTADOR 

  DE LA MADRE   2 MOMBRE:    EXPEDICIÓN, 

, 3 

2 MACIÓN , 
1543 FIRMA DEL DIRECTOR, PIRMA DEL GOBIERNO * 

AEG. CIVI, DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUOIODAZÉ333Z9<<<<ILLLILLIELLA 

5610108190713 E CU<<<<<<<<<<e eee 
HERRERA<ROMERO<<LUIS<ALFONSO<< 

  

. 3 

   



a 

  

            

    
o ada Den Abril de 2014 

Señor: 
LUIS ALFONSO HERRERA ROMERO 

Ciudad.- 

  

- De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que oí Sesión de Jurita General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía Importadora Herrera IMHERSA S.A, celebrada el día de hoy. se ha resuelto por unanimidad 
reelegirlo 4 usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía par un periodo de CINCO AÑOS, 

De conformidad coñ lo que establece el Estatuto Social en su articulo vigésimo octavo, le corresponde a 

Ud. ejercer la representación Legal; Judicial y Extrajudicial en forma individual. 

A Mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo del Cavtón Guayaquil. Abogado Piera 

Aycart Vincenzini, cl 24 de Febrero de 1997, se constituyó Ja compañía CARCOMOCORP S.A 

instrumento inscrito el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 13 de Marzo del mismo añe, 
PosteFiormente según Escritora Pública, celebrada ante el Notario Abogado Plero Ayean Y: ed 18 de falio 

de 1997 se cambió de Denominación Socíal a IMPORTADORA HERRERA IMHERSA 5,4, e inscrita en 
el Registro Mercantil el | de Septiembre de 1997, Segón escriuva pública celebrada ame el Notario 

Primero del Cantón Guayaquil Dr. Cristian Quiñónez Basantes, el 20 de Entro del 2009 se reformarón los 

Estatutos Sociales de la Compañía e inscrita en el Registro Mercantil 0) 30 de Marzo del 2009, 

Particular que pongo en su conocimiento, deseándole éxitos en sus gestiones. 

      
MY A 

y? 

NN CUCtL 
ly Górdilló.de Hérrera 

Presidenta 

   

-RAZON:- Acepto el nombramiento que antecede, para el que he sido designado, 

Guáyaquil on de abril de 2014, 

    
LUIS ALFONSO HERRERÁ ROMERO 
Cedula de ciudadania H 0905363339 

A A MS RAT 

[ LOS DATOS DE ES 
AdiÉ INSCRIPCIÓN CONSI 

  

EG! SIRO EN HOJA DE SEGURID, 
ASE L ADJUNTA 

E) 

    

E-MAIL: imhersaecuador hotmail.com + Guayaquil - Ecuado! 

Los Rios y Francisco de Marcos (esquina) + Talís.: 2306873 - 2365091 - 

OPERA AI EEE ESTA ETT A ERA 

   
   

¿Fax Á ventas” A ls      
     



  

A Regis istro Mercantil de Guayaquil 

    

dd 

NUMERO DE REPERTORIO:13.331 
FECHA DE REPERTORIO:02/abr/2014 
JORA DE REPERTORIO:13:09 

— AA E   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Rogistridóra Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

L.- Con fecha dos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Crerente General, de la Compañía IMPORTADORA 

HERRERA IMHERSA S.A. a favor de 1,1 ALFONSO HERRERA 
ROMERO, de fojas 13,194 a 13,196, Kegista de Nambrinientos JUEYeTo 

4,233. 

ORDEN: MA 

             

  

UE E 

UD A Ma » 7 ' E 

UOURINENOAERI Al ( EL 
A pb ti” 

    m UA, 20. César MÁ ds ra Dgo 
IERENRAA ¿REGISTRO MERGR 

PEL CAN TON DAA AQUIEL 
   

Guavaquil, 0d de abribde 2014 / DELEGADO 

i rn 

e 4 A 
REVISADO POT rt 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tevistiudos, es dde exclusiva ivspeasabilidad de da o el 
declarante cuendo esta o este prevee toda da información, al tener de do establcaido un el Arto de la Loy del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

    

 



  

a 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

       
NUMERO RUC; 0991387064001 ' 
RAZON SOCIAL: .: -¿IMPORTADORA HERRERA IMMERSA S.A 
NOMBRÉ COMERCIAL: Ca 

    

  

GLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA ROMERA LUIS ALFONSO 

CONTADOR: - — GARZON MONCAYO YADIRA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/03/1087 FEC, CONSTITUCION: 

EEC. INSCRIPCION: " - FAMANniBa7 TECHA DE ACPIALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD, ECONOMICA PRINCIPAL: : os 

_ VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS PARA VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: . 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCIA MORENO Calle LOS RIOS Número; 2813 intersección. 
FRANCISCO DE MARCOS Referencia ubicación. JUNTO A LA MUEBLERIA Mi MUEBLE.COM Telefonu Trabajo: 04238 1835 
Telefono Trabajo: 042366873 Email: yagarzontQyahoo. com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: : 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPÉNDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

"* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENFE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00l al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1ZONA 8 GUAYAS CERRADOS: : 
E 

, í : un Z 
Xx Í Y / 

Pa : a 77 | y / 

AS 
        FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO OE RENTAS INTERNAS. 

Declaro que los datos contenidos en este documento sun exo s 
deriven (Ari. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del HUC y An o de Apple 

Usuario: CLAMO10908 —_ Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: TOSD1S 4 129:00 

  

      
    

al egal que de ala se 
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SOCIEDADES | 

NUMERO RUC: . 0991387064001 l 
RAZON. social: o 2 IMPORTADORA HERRERA IMMERSA S.A A 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRAD Os: 

  

      No. ESTABLECIMIENTO: OE ESTADO "TA AE" ] 

NOMBRE COMERCIAL: e EEC, CIERRE: 

. FEO, RECIO: 

    

. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS PARA VEHICULOS MOTORIZADOS: 

DIRECCIÓN, ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GARCÍA MORENO Calles Lo 
DE MARCOS Reterencia: JUNTO A LA MUEBLERÍA MiIMUEBLE.COM Telefonu Y 
Email: yagarzonS yahoo.com 

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — CERRADO BODEGA . . FEC. INICIO ACT. - 01/03/2010 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: ogro 

“FEC, REINICIO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

VENTA AL POR MENOR DE REPUESTOS PAPA VEHICUL a MOTORIZADOS 0 E 

" DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: + 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Rarroquia: TARQUI Ciudadela "URBANIZACION GIRASOL dúmero, SOL ARA 
Referencia: JUNTO AL'ALMACEN TEREX Manzana: 132 Telefono Trabajo; 042361835" . 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUY EMTE . SERVICIO DE RENTAS IM PERNAS 

Declaro que los datos contenidas en este documento SON exaclos y vesdaderos, paría que asumo ta 1espotsabilidad legal que de ella se 
deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art, Y Ley del RUC y ArL. "9 Reglamento para laAplicación dela Loy uel RUC): 

Usuario: CLAMO1D909 Lugar de emisión: GUAYAQUILIAY. FRANCISCO «Fecha y hora. T6/0Sr2otS +12 
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' Esta foja Pertenece a lá escritura de- FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

  HERRERA IMHERSA S,¡A=--= 

A IS - 7 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTÁTUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

NOTARÍA 34 
Ab. Alejandra Saltos Andráde 
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 Leída que le'fue la presente escritura, de principio a 

¿fin y en alta voz; “por mí la Notaria al interviniente, 

í éste la aprueba en. todas ny dada” una: de sus Partes, 

       

   

f) LUIS ALFONSO HERRERA ROMERO, 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA CIA. IMPORTADORA HERRERA 

  

-IMHERSA S.A.- 

C.C. $ 090536333-9.- - 

CV. HOM 7023 2 o 

R.U.C:-+$ 0991387064001... o 

  

ABOGADA MARIA ALF JANDRA SALTOS ANDRADE - 
-NOTARÍA TRIGÉSIMA CUARTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL -



    

  AIS 
NOTARÍA 34 
Ap. Alejandra Saltos Andrade 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, que corresponde a la escritura pública de FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., que sgllo y firmo en 

Guayaquil, a los veintiséis días del mes de Febrero del ¿os mil dieciséis.- 
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> ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.649 ( A 
FECHA DE.REPERTORIO:23/may/2016 / 
HORA DE REPERTORIO: 14:33 ( 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la-ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Julio del dos mil dieciséis, queda inscrita: Escritura 

Pública que contiene: La Fijación de Capital Autorizado, Aumento de 
Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 

/ " IMPORTADORA HERRERA IMHERSA S.A., de fojas 9,596 a 
/ 29.606, Registro Mercantil número 2.697. 2.- Se efectuaron notaciones del o 

contenido de esta escritura, al margerí de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
t == ( — 

' 

  

ORDEN: 20649 Nx 

| E | 
| 

OMA 
o_o o) 

JAI y 

COTE Xx ¿ DEL CA TON GUAYAQUIL 
PAECADENAS Y f DELEGADA. 

/ / 
Gpeyaguil, 06 de julio de 2016 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTERÓSACIA DE CONPARÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO pd 

22 JUL 201 Vb as 

my LL 

  
 



  

* 

Superintendencia dé Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

12/JUL/2016 15:10:41 Usu: evillamar 

DIA 
Remitente, — No. Trámite: 26840 0] 
REGISTROMERCANTIL DE GUAYAQUIL 

  

  

  

                  

CESAR MOYA 

Expediente: 77310 

A 
Razón social: E 

IMPORTADORA HERRERA IMHERSA 5.4. | 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto. 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM DE 
NO Y RÍE : 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 100 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

   


